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JDC 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°707 
Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00176-00 
 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral promovida por GLORIA AMPARO 

OQUENDO URREGO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES, solicita el Ministerio de Defensa Nacional se revoque la 

sanción impuesta al Doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ representante de la NACIÓN 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con multa de UN (1) SALARIO MÍNIMO LEGAL 

MENSUAL VIGENTE, por el cumplimiento a orden judicial. 

 

Pues bien, verifica el Juzgado que el Ministerio de Defensa Nacional a través del comando de 

personal del Ejercito Nacional, allegó memorial de fecha 17 de julio de 2023 visible en pdf 

33RespuestaMinisterio, dando respuesta al requerimiento del 24 de mayo de 2023, así las 

cosas, han cesado las causas por las cuales se impuso sanción. 

 

En consecuencia, SE LEVANTA la sanción impuesta al Doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ 

representante de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL con multa de UN (1) 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, por haber dado cumplimiento a orden judicial. 

Se ordena notificar personalmente esta decisión a la entidad. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días las 

respuestas a los exhortos allegada por Ministerio de Defensa Nacional y el Comando de 

Personal del Ejercito Nacional pdf 31, 32 y 33. Se pueden consultar aquí. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com; abogadoscalnaf2023@gmail.com;  
 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

26/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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